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C(lMJSIÓN PARJT AR'IA LOCAL DEL SE(~rfOR DOC:EN·1··f: 

lJNJVERSIDAD NAC:J().NAJ .. DE CÓRDOBA 

ACl',;.\ N" J 

• 

En. la ciud~d de (~órdoba a lt1s diec·int1eve días del mes de diciembre de dos mi~ ·once S& reún611 

en el átn:bito de Ja Sec·retarfa General de la LJN(; f(>S representantes de Ja Universidad Nacional 

de (~órdoba sefiores Silvia Barei~ Gabriel ~f avella. Carlos Longhi.ni. Alberto León y Jhon· Boretto 

y del Sector (iremial. José Pablt) Carro. San(tr<l Muta! y Javier Blanco, que integran la Comisión 

Paritaria Docente de Nivel l..,ocal a los fines de for1nal izar l()S aClte.rdc)s a)canzad<>s e11 la 
• 

audienc.ia celebrada en la sede de la ,\gencia .. rerrítorial Córdoba del Ministerio de ·rrabajo de la 

Nación el día 16/12111 , <)p<.1rtunidad ei1 la qtie ql1e<.ió forn1aJiz.ada 1a íntegraciót1 de los nuevos 

miembros del sector gre1nial. designados por ( ·JNADU, quedandt) dicha representación 

co11formada por: CarJos De Feo, Pedro Sanlf()renti. Veróníca Bethencourt. José Pablo Carro, 

Sandra t\.1utal v Javier Blanc<.) . ... 

En la citada altdiencia se trataron los siguientes pltntos: • . . • • 

1. Se efecn1ó un nuevo a11ális·is de la instrumentació11 del p·unto 3 d.el Acta Nº 2. referido a Ja 
. 

equiparación del salario básic<) del cargo de precepror de 45 hs. al de 25 hs., verificándose qtJe 

.corresponde adecuar las remuneraciones de los preceptores de 45 hs. teniendo en ci1enta las 

remuneraciones vige11t.es a partir del increme11to de paritaria nacio11al de setiembre del corriente 
• 

ano. Sobre este pt1nto eJ sector gren1íal plantea recon{.)cer dicha adecuación en forma retroactiva 

al mes de juJío~ tomando como referencia Ja oport1~:iidad ell la que se formuló el reclan10. Los 

re.presentantes de la UNC 111anifiestan que 11<> resulta posible acceder a esa soJicitud teniendo en 

cuenta que en i1n principio Ja propL1esti• de la UNC crn1te1npJaba J1nplen1entar la misma a partir 

del 2012 y que luego producto de Ja neg<1ciación C()n los representantes de CONAOlJ se acordó 

impletnentarla a partir de setiembre d.e 2q11 y que en esos términos 11a~ía s~do e~plicitad~ ante ~J 

Consejo Superior de la UNC. Ett fu11ción de todo ello se acuerda: adecuar el salario básico de los 

preceptores de 45 bs. el qlte se deterrni11ará en b'lse al va)()í hort1 del salariL1 básico de l(lS 

preceptores de 25 hs. (:se totna co1no referencia el correspondiente al Colegio Nacional de 
. 

Monserrat pc>r ser el más alto e 11 valor llora). quedando de este 111odo equiparadas las 

remuneracio11es de los preceptores de an1bos C()Jegios preuniversitarios. Dicha adect1ación se 

reconoce e.n forma retroactiva al mes de setjembre de 2011 y se etectivízará er1 la liquidació11 de 

l1aberes del 111cs de enero de 2() 12~ c <)ll la adecuació11 qt1e C()frcsponda al 111edio aguinaldo. 
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2. Se aprueba el acta de la C·1.)111isión especial co11tormada para tratar el punto 7 del Acta Nº 2 

referida a 1.a aplicación de la ()rd. HC:s 3/2(> 1 1 intc(z. rada por las autoridades de la Secretaria de 

Asuntos /\cadémicos de la UNC~ de los CoJcgic>s Preunivcrsitarios y por representantes del 

Sector Grctnia1 dejando aclarado que la parte final del tercer párrafo del acta elaborada por dicha 

comisión debe quedar redactad\) del siguie;1te Jll(x:f,): •• ... en relaciór1 aJ nú1nero rná·x.imo de hc,tas 

para desempeñarse en otras tareas acadén1icas~ dicho r1ún1ero se regirá por la Ord. 3/2000 del . . . ' . . . .. "' ' 

Hc:s~~ . fSe adjunta el acta de la referida cornisió11). 

3. El sector gremial pla11tea la r\ecesidad de acordar en este ámbito la eliminación de la 

incompatibilidad prevista en el de.e.reto l O 11 /80 respecto a que los cargos d.e dedicación ordinaria 
• 

de la Escuela Superi()f de Con1ercic) l\'1a.11t1el Belgran(1 no ptle(ian dese111peftarse cc1n <llros cargos 

u horas cátedra dentro dcJ establecimicnt<). L<>s representantes de la lJN(~ expresan su acuerdo 

con dicha pr(lpuesta. Ambas partes convienen en v·criticar. para la pr{>xima reunión de paritaria, 

los aspectos relativos a la ir1strument.aciótl del presente ac.uerdo. 

4. El sector gremial plantea 1~1 necesidati de prever par,1 lc.)s d(lCentes el pag<> de un incentivo 

si111ilar al que se acuerda para el sector ne> docente. Sobre este pu11to, los representantes de la . . . . . . .... . . . ~ 
v'N~ inanifiestan que sin perjuicio de anaJjzar tnás adelante alternativas en tal sentido no resl)lta 

posible en lo inmediato. dejando aclarado qL1e para el caso del persc>na1 n<.) d<>ccnte lo que se ha 
• 

acordado es ltn incentivo pecttniarÍ<) a la capacil:tcí<.)n, qt1e cJ mis1110 está co11ternplado en el 

c ·onve11io Colectivo de Trahaj(1 de l sector nt' docente y que es financiado con partidas de la 

pt1ritaria no docente acordadas para la implemcntaci()r1 del citado C:<.)nvenio Colectivo. La 
• 

represe11tació11 gre.111ial l1ace presente que deberá i11tegrarsc el tetna de tina Boníficación especial 

para el sector docente dentrc) de lacs próxi1·11as t·cunio11cs pari'tarjas. a fin de logrdr que en la . 

próxima l.iquídación anual~ ésta sea it1tegrada al salari<) de este sectc>r. 

5. Las partes act1crdan re<.tlizar la próxit11a reunió11 de lt~ (~0111isión flaritaria dura11te la. segunda. 

~quincena del n1es de febrero d.e 2012 en las oficinas de la Secretaría General de la l.JNC. 
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